
No. 30523 Gaceta Oficial Digital, miércoles 13 de mayo de 2026 1

AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, ÁNGELA 

ZHU ZHANG, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula No. 8-950-1823, 

propietario del establecimiento comercial denominado MINI MARKET LAS 

MELLAS, ubicado en: El Limón, edificio2, planta baja, corregimiento de 

Barrio Balboa, amparado por el aviso de operaciones No. 8-50-1823-2018-

582101, he vendido el negocio en mención a KEVIN ZHU ZHANG, varón, 

panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-922-593. 

Dado en la ciudad de Panamá 05 de mayo de 2026. Atentamente, Ángela Zhu 

Zhang, cédula No. 8-950-1823. L. 202-138385945. Tercera publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777, del Código de Comercio, de la República de Panamá, se comunica al 

público en general, que el suscrito RICARDO QUI ZHANG, varón, 

panameño, mayor de edad, casado, comerciante, con cédula de identidad 

personal N°8-947-865, digito verificador 86, en mi calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado SUPERMERCADO 66 N°2, con aviso 

de operación N°8-947-865-2020-57419397, ubicado en Avenida Mariano 

Rivera, casa 2415766, urbanización Barrio Balboa, corregimiento de Barrio 

Balboa, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, anuncia y certifica 

que traspasa al señor VICTOR LUIS CHEN QIU, varón, panameño, mayor 

de edad, soltero, comerciante, con cédula de identidad personal N°8-1053-1953, 

digito verificador 78, quien acepta conforme el traspaso de dicho aviso de 

operación. Firmado por. Ricardo Qui Zhang, cédula 8-947-865. Victor Luis 

Chen Qiu, cédula 8-1053-1953. L. 202-138461592. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, FELIPE HOU MO, de estado civil soltero, varón, de 

nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal número 8-948-1882 DV  76, con domicilio en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento del Coco, urbanización El Coco, 

casa 95189, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado SUPER CENTRO EL COCO, 

quien se mantiene registrada en la actualidad mediante aviso de operación 

número 8-948-1882-2018-595188, al señor ÁNGEL QIU LUO, de estado civil 

casado, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula 

de identidad personal número 8-949-1940 DV 15, con residencia localizada en 

el corregimiento del Coco, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, 

dicho establecimiento comercial se dedicará a la  venta al por menor de víveres, 

Mini Super, bebidas alcohólicas en envases cerrados en el local comercial. L. 

202-138445825. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, JOSÉ ANTONIO LUO FENG, de estado civil casado, varón, 

de nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal número 8-897-1058 DV  13, con domicilio en la provincia de Panamá, 
distrito de Panamá, corregimiento de Parque Lefevre, urbanización Ernesto T. 

Lefevre, edificio: Eugenia, departamento: 3A,  en mi calidad de representante 

legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial denominado 
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LAVANDERÍA OBARRIO, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número 8-897-1058-2026-574430957, a la señora 

XINDI CHENG, de estado civil soltera, mujer, de nacionalidad China, mayor 

de edad, portadora de la cédula de identidad personal número E-8-179694 DV 

1, con residencia localizada en la  provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento de Parque Lefevre, urbanización Ernesto T. Lefevre, edificio: 

Eugenia, departamento: 3A,  dicho establecimiento comercial se dedicará 

lavado, secado, planchado y limpieza de prendas de tela y de piel, sastrería, 

compra y venta al por menor de suplementos alimenticios, golosinas y refrescos, 

en el local comercial. L. 202-138445570. Segunda publicación.  

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, ALICIA TONG, de estado civil soltera, mujer, de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal número 

8-1046-295 DV  4, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Betania, urbanización Condado del Rey, edificio Ph 

King Park, Torre 300, departamento: 7A,  en mi calidad de representante legal, 

hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial denominado 

ABARROTERÍA LA BAMBI, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número 8-1046-295-2025-574416847, al señor 

JOSÉ LUIS LUO, de estado civil soltero, varón, de nacionalidad panameña, 

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 8-903-279- 

DV 48, con residencia localizada en el corregimiento  de Santa Ana, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá, dicho establecimiento comercial se dedicará a la 

venta al por menor de víveres, bebidas alcohólicas en envases cerrados en el 

local comercial. L. 202-138448189. Segunda publicación.  

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, DERIC ENRIQUE TSANG NG, de estado civil soltero, varón, 

de nacionalidad panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad 

personal número 8-934-2481 DV  10, con domicilio en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, calle 

principal,  en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso de 

mi establecimiento comercial denominado MINI SUPER YUN ZIN, quien se 

mantiene registrada en la actualidad mediante aviso de operación número 8-

934-2481-2018-567020, a la señora PATRICIA EDILIA BAISTA 

MARTÍNEZ DE GRACIA, de estado civil casada, mujer, de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 

8-843-963 DV 45, con residencia localizada en el corregimiento  de Arraiján, 

distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, dicho establecimiento 

comercial se dedicará a la venta al por menor de víveres, bebidas alcohólicas 

en envases cerrados en el local comercial. L. 202-138463801. Segunda 

publicación.  

___________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, yo ARGELIS YADIRA CEDEÑO, mujer, 

panameña, con cédula de identidad personal No. 7-117-18, en calidad de 

propietaria del establecimiento comercial AGRO GANADERA HERMANOS 

CEDEÑO, S.A., con aviso de operación No. 7-117-18-2020-574241048, 

ubicado en el corregimiento de La Pasera, distrito de Guararé provincia de Los 
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Santos, traspaso que hago a la sociedad anónima AGRO GANADERA 

HERMANOS CEDEÑO, S.A. con RUC No. 1807694-1-706617 D.V.21. L. 

202-138492180. Primera publicación. 
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